
IRIEAI CIIUIA
DE SU MAGESTAD,

DE 19. DE MAYO DE 1779.

Concediendo a los Fabricantes 
de Lienzos pintados y estampados , que se 
hallan establecidos , y se establecieren en 

Madrid , diferentes gracias , y fran- 
quicias para el fomento de sus 

Fábricas.
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OR quanto, con el objeto de fomen
tar las Fábricas de Lienzos pinta
dos y estampados en Madrid, por 
las proporciones que los Fabrican
tes pueden lograr en la Corte, de 
los auxilios, y anticipaciones que 

necesitan para mantener corrientes sus Fábricas, y 
propagar la manufactura, reduciendola á su debida 
perfeccion, he dispensado antes de ahora algunas 
gracias, y esenciones particulares que pudiesen ani
marlos á su establecimiento: Ha acreditado la expe
riencia, que con la esperanza de la misma protec- 
cion y auxilios , se van aumentando las Fábricas de 
esta especie, cuyos dueños han recurrido á mi Jun
ta General de Comercio, solicitando que á exemplo 
de las gracias y auxilios dispensados á otros , se les 
conceda tambien á ellos: Con esta ocasión me pro
puso la Junta en Consulta de quatro de Febrero de 
este año, despues de oido el dictamen de los Directo- 
res Generales de Rentas, yde mi Fiscal, quan util 
y conveniente sería arreglar el punto de estas gracias 
y esenciones, y concederlas generalmente á todas las 
Fábricas de Lienzos, y Pañuelos pintados y estam
pados establecidas en Madrid, y á las que se esta
blecieren en adelante, para que gozandolas con uni
formidad se evitase el perjuicio que pudieran oca
sionar á las otras, las que gozasen de mayores privi- 

le-
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legíos, y esenciones. Y por resolución á dicha Con
sulta he tenido á bien conceder á todas las Fábricas 
de Lienzos pintados y estampados , establecidas, y 
que se establecieren en Madrid, las gracias, y fran
quicias siguientes.

Que los Lienzos, y Pañuelos pintados, y estam
pados de las Fábricas del Reyno, que se conduzcan, 
á Madrid para su consumo, continúen en pagar á 
su entrada el ocho por ciento de Alcavalas, y Cien
tos que actualmente satisfacen.

II.

Que los Lienzos en blanco que se introduzcan 
en Madrid á nombre de los Fabricantes , con solo 
el fin de estamparlos y pintarlos en las Fábricas es
tablecidas , y que se establecieren, para volverlos á 
sacar de esta Corte con este beneficio; sean entera
mente libres de Alcavalas, y Cientos, usandose de 
la precaución de llevarse los Lienzos en su entrada 
desde la Aduana á las Fábricas, y volviendose á 
ella despuesde pintados, para que desde la misma 
Aduana se saquen de Madrid , procediendose con 
separación en la cuenta de estas entradas y salidas, 
y sin precisarse á los Fabricantes á la manifestación 
de que sea propio , ó ageno el dinero con que ha
gan esta clase de Comercio , pues no han de tener 
otra sujecion ni obligacion, que la de extraher de 
Madrid en pintados y estampados la misma canti
dad de los Lienzos en blanco , introducidos con li
bertad de derechos.
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Que todo Comerciante en Lienzos, continuan
do como al presente, en pagar á la entrada el ocho 
por ciento de Alcavalas, y Cientos , tenga la facul
tad de entregar á los Fabricantes, las clases de Lien
zos de los que mantenga en su Lonja, y Tienda , y 
le convengan pintar, y estampar, y de proceder a 
su venta, sin pagar mas derechos que los que tiene 
satisfechos á la entrada de los Lienzos en blanco: 
Y podrá igualmente sacar de Madrid los pintados y 
estampados que le convengan para su venta en otros 
Pueblos del Reyno, y para remesas á la América; y 
las cantidades de ellos que destine a estos fines , las 
presentará en la Aduana, para que desde ella salgan 
de Madrid , recogiendo de los Administradores de 
Alcavalas, y Cientos de ella, un resguardo de la can
tidad, y calidad del Lienzo que extrayga en pinta
dos, y estampados: con cuya circunstancia podrá 
introducir en Madrid, sin pagar el ocho por ciento 
de Alcavalas, y Cientos, la misma cantidad, y cali
dad de Lienzos en blanco, queextraxo pintados y 
estampados.

IV.

Que á los Fabricantes que sacasen Lienzos pin
tados en su Fábrica para venderlos en otros Pueblos, 
ó con destino á la América, se les abone lo que hu- 
vieren pagado por Alcavalas, y Cientos al tiempo 
de la introduccion de los Lienzos en blanco.
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Y últimamente , que los simples é ingredientes 
de estos Reynos , y de los estrangeros que fueren 
necesarios para los tintes, y demás beneficios de los 
pintados y estampados, sean libres de los derechos 
de Alcavala, y Cientos á la entrada de Madrid, y 
de los de introducción en el Reyno los que sean es
trangeros. Por tanto, para que tenga puntual y efec
tivo cumplimiento la expresada mi Real resolu- 
clon, he mandado expedir esta mi Real Cédula, por 
la qual ordeno á los Presidentes, y Oydores de mis 
Consejos , Chancillerias, y Audiencias, y especial
mente al Corregidor de Madrid, sus Tenientes , y 
demás Jueces, y Justicias de estos mis Reynos, y 
Señoríos, á los Administradores de mis Rentas Rea
les, y Generales, á los Diputados de los cinco Gre
mios mayores de Madrid, y á qualesquiera personas 
á quienes en qualquiera modo tocare el cumplimien
to de esta mi Real Cédula, la observen, y cumplan 
sin permitir se contravenga á ella por persona al
guna, antes bien dén el auxilio que les pidieren los 
referidos Fabricantes de esta Corte: Que asi es mi 
voluntad, y que de esta Cédula se tome razón en 
las Contadurías generales de Valores, y Distribu- 
clon de mi Real Hacienda : en las principales de 
Rentas generales, y Provinciales de esta Corte, y 
demás partes que convenga. Fecha en Aranjuez d 
diez y nueve de Mayo de mil setecientos setenta y 
nueve. =YO EL REY. = Por mandado del Rey 
nuestro Señor: =Don Luis de Alvarado. =Rubri- 
cada de los Señores Ministros de la Junta general 
de Comercio , y Moneda.
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Tomóse razon de la Cédula de S. M. escrita en 

las cinco fojas antecedentes en las Contadurías ge
nerales de Valores, y Distribución de la Real Ha
cienda. Madrid veinte y uno de Mayo de mil sete
cientos setenta y nueve. =D. Leandro Borbón. = 
Por indisposicion del Señor Contador general 
de Valores. = Don Josef Rosa.

Tomóse razon en las Contadurías de Rentas Ge- 
nerales, y Provinciales del Reyno que se adminis
tran de cuenta de la Real Hacienda. Madrid veinte 
y dos de Mayo de mil setecientos setenta y nue
ve. =Por ausencia del Señor Contador. = Don Fe- 
liz Garcia de Gamarra. =Por el Señor Contador. = 
Don Manuel Sierra.

Es copia de la Real Cédula original, que queda en la Se- 
cretaría de la Junta general de Comercio y Moneda de mi 
cargo, de que certifico. Madrid dos de Junio de mil setecien
tos setenta y nueve.

Leul- Re evarechen
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